
NOVO NODISK PHARMA, S.A.

EPÍGRAFE 
CONTABLE

Nº 
LOTE

Nº 
ORDEN

GRUPO 
TERAPÉU

TICO
CODIGO MEDICAMENTO A ADQUIRIR PVL TOTAL IMPORTE

TOTAL IMPORTE 
+ IVA

27104 1 1 B02BD 695757
NOVOSEVEN 1 mg (50KUI) vial lf 

IV C/1
558,51 392.632,53 408.337,83

27104 1 2 B02BD 695758
NOVOSEVEN 2 mg (100KUI) vial lf 

IV C/1
1.117,63 785.693,89 817.121,65

27104 1 3 B02BD 695760
NOVOSEVEN 5 mg (250KUI) vial lf 

IV C/1
2.889,26 534.513,10 555.893,62

1.712.839,52 1.781.353,10

Fdo.: Jefe de Servicio de Farmacia

·        Si en el periodo de vigencia de este contrato se comercializa el mismo principio activo o equivalente terapéutico, así como 
si por parte de la Comunidad de Madrid o a nivel de ámbito nacional se acuerda en un procedimiento de negociación 
centralizado (AM, subasta pública, etc…), el presente contrato quedará resuelto en cuanto al nº de lote afectado, salvo que las 
condiciones que se pacten en el presente contrato sean más favorables para este Centro.

·        Si en el periodo de vigencia de este contrato, la Administración Pública dicta nuevos RDL o medidas de contención del 
gasto, los medicamentos afectados deberán aplicar las condiciones contempladas en los mismos, siendo causa de resolución, 
en cuanto al nº de lote afectado, su no aplicación.
·        Si por cambio en la práctica clínica de estos medicamentos, dejan de utilizarse en el Hospital, se resolverá el presente 
contrato en cuanto al nº de lote afectado.
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